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fB xx^caim ccE ttaK B «* jejm® .
En Granada, ua r ú e s .......................................................... . i l%  p*y».
En oí resto da la península y posesione?, españolas del N. de
Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado).........................g >

En las posesiones españolas de América y O. do Africa, un 
semost re. (Pago anticipado) 17<5o »
En e] extranjero un acraentro. (Pago anticipado.) . . 20 *

i í m s c a m  '? A dm inistrador ,

{ L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A ,

Oficinas é Imprenta,
Campillo bajo, núm. ti, esquina á la calle de San Jacinto.

Anuncios.--T ariía:6cénts. peseta línea en la 4.* plana.—25 cénts. en la
3.*—1 peseta en la 1 /  (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarik: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4." plana.—7‘50, en la 3.a—30, en la 1.* (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta k 50 pesetas lli&nea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.) ________________ ______

Las comisiones científicas.
Una de las partidas del p resupues to  de q u e  

se o r ig inan  abusos m ás lam en tab les ,  en m e 
noscabo de la ju s t ic ia  y  de la ley ,  es ia des
tinada á las com is iones  científicas.

En p r im e r  lugar,  no solo se consum en  las 
cantidades dedicadas en el p resupuesto  al o b 
jeto, s ino  q u e  ta m b ién ,  cuando  se desea p ro 
teger á am igos, q u e  nada  tienen de científi
cos, se acude  á este cómodo y generalizado 
pretexto.

Esta  partida debía inver t irse  con e sc ru p u 
loso cu idado , pues a! fin hem os de d a r á  co
nocer fuera  de E spaña  lo que  los españoles 
valem os. Guando todas las naciones se e sm e 
ran  por env ia r  in te ligenc ias  de p r im er  órden  
y de reconocida com petencia  á los Congresos 
científicos, á las Exposiciones, e tc . ,  se tiene 
ún icam ente  en cuen ta  entre  nosotros el p r o 
pósito de proteger á los pan iaguados  y llega 
el abuso  hasta  el pu n to  de designar á p e r 
sonas que carecen de las condiciones legales 
para obtener el sueldo que por la comisión 
consiguen .

Se trata, po r  e jem plo, de un Congreso 
científico sobre m aterias  m u y  árduas, en que 
los principales países so afanan por en v ia r  á 
eminencias. El m in is tro  español no se fija en 
la trascendencia  de la m isión, y se con ten ta  
con env ia r  á a lgunos am igos ,  ágenos en m u 
chas ocasiones á la m a ter ia ,  pero que  tienen 
el s ingu la r  m érito  para  él de ser su s  c o r re 
ligionarios.

Es ind ispensable  r u s  desaparezca este i n 
concebible abuso , si el honor do E sp añ a  ha 
de atenderse an te  todo. Para  ello sería  p r e 
ciso que se im pus iesen  de te rm inadas  c o n 
diciones, m ed ian te  concursos ,  á ios que  h u 
b ieran  de represen ta r  á nuestro  pais. Sáhios 
d istinguidos, conocidos en tre  los científicos 
extranjeros, son postergados, para  m en g u a  
nuestra, á políticos in tr igantes . T engam os 
m  poco de pudor  y presc indam os en a b s o 
luto de las rencillas  de los partidos, cuando  
se trata de cuestiones que  deben se r  ex tra 
ñas á ellos.

En las Exposiciones universa les  e x t r a n je 
ras á que env iam os  representante?, son f re 
cuentes casos m u y  raros. I h  habido a lg u n a  
en que un catedrático de hebreo ha sido j u 
rado en ha r inas  y un poeta en  cereales.

No basta enviar  personas de reconocido  
valer, es necesario que  concurran  en e l ’as 
una com petencia  especial sobre  las m aterias  
que han de som eterse  á  su ju ic io .

Es un recurso  generalizado en varios de 
los departam entos m inisteria les, cuando  >e 
quiere conceder elevados sueldos á personas 
que por su carencia  de  se rv ic ios  no pueden  
obtenerlos según  la ley, el concederlos com i
siones que  desem peñan  sin  hacer más que  
cobrar y  que  en ocasiones son ir r isorias .  A 
ana persona, agena á los estudios rentísticos 
y sin conocim iento  del a lem an, le e n c o m e n 
dó un m inis tro  de H acienda una  com isión 
para es tud ia r  la Hacienda austríaca. A un 
distinguido poeta se le ha encargado en oca
siones de inspeccionar los monumentos artís
ticos y de estudiar la raza pecuaria en Bu - 
'topa.

No viene á se r  esto, en ú ltim o extremo, 
más que repe tir  el hecho frecuente  de c o n 
ceder destinos á personas que  no van por ¡as 
oficinas s ino  á cob ra r  sueldos que  no g>nan, 
escandaloso abuso  contra  el que  hay que  ha
cer p ropaganda enérg icam ente .

C uando lodos los pueblos, tanto en E u r o 
pa como en A m érica ,  ponen especial e m p e 

ño en des ignar  comisiones, que  vue lven  á 
s u s  respectivos países, que  so aprovechan  
roncho  de ellas, en E spaña se las considera  
com o un  objeto  de b u r la .

A parte  de la cuestión  de n o m b ra m ie n to ,  
y  a u n q u e  los n o m brados  re ú n a n  las  condi • 
c ien es  q u e  necesitan , vienen á E sp a ñ a  y  se 
o lv id an ,  en c u m p lim ien to  de s u  d eber ,  de 
dar  c u e n ta  de los trabajos que h ic ie ron .

Es ind ispensab le  forzosam ente  reg lam en 
ta r  este asun to ,  ab r ien d o  concursos p ú b l i 
cos, ex ig iendo  evidentes  pruebas  de aptitud  
y  ob ligando á los designados á reseñar  las 
investigaciones hechas. De este modo podrá 

c o m p re n d e r  el país la conven ienc ia  de los 
sacrificios que  se le exigen, solo aceptables  
en c u an to  den b u enos  fru tos .

U na insti tuc ión  im po r tan te ,  dotada  de 
m uchas  ren tas ,  el Colegio de Colonia  f u n d a 
do en e! siglo XIV por el cardena l A lbornoz, 
es un  gran  cen tro ,  e jem plo  tam bién  del po
co cu id ad o  con que m iran  nuestros  G obier
nos las investigaciones científicas. "P o d r ía  
ser , com o ya lo ha s ido, un  poderoso r e c u r 
so para  el progreso de la c iencia  en nues tro  
país, si fueran  enviados á él jóvenes  de no 
toria  vocación y  de ap ti tud  bien reconocida . 
Otros países desearían  tener un establecí - 
m ien to  tan im portan te  en beneficio de su 
c u l tu ra  nacional.  Aquí sigue la su e r te  de  t o 
do. A busos, co rrup te las  y  escándalos en el 
derroche  d e  los ingresos del p resupues to .

El Canciller del imperio aleman ha comunicado á 
lo-; gobiernos confederados las bases de un nuevo 
proyecto ds ley regulando las condiciones del segu
ro obligatorio de los obreros contra ios accidente«. 
El seguro obrero y las «ajas de retirada son las ba
ses do ios proyectos de reorganización social del 
Príncipe de Bisraarck; había contado, para reali
zarlos, coa loa recursos que esperaba sacar del mo
nopolio de! tabaco, y ol Parlamento, rechazando 
esta institución, fiscal, 13 ha obligado á modificar 
sensiblemente sus planes primitivos.

La creación cío las cajas de retirada ha sido vota
da por ol Roichstag; poro ia ley sobre el seguro 
obrero se preséntala tercera vez ante el Reichsfcag 
sin poder obtener su aprobación. Desde 1881., Mon- 
sieur de Biamarck, ha presentado un proyecto de 
ley quo so distinguía por ia complicación de los 
medios Burocráticos que ponía en juego y quo ha 
debido ú cata particularidad un notable fracaso. Ea 
1882, volvió ante ol Reichstag con un proyecto quo 
ponía la cuarta parte do los gastos del seguro á car
go del imperio, y que fuá el año último enviado á 
una comisión, lo que m  los usos parlamentarios 
alemanes es una forma disfrazada de desaprobación. 
Ya á presentarse en la próxima sesión con ua tercer 
proyecto.

La economía de éste consisto cu garantir é. los 
obreros de la industria ó do las minas, así corno á 
los empleados de menor sueldo anual de 2.500 fran
cos, una indemnización en caso de accidentes sobre
venidos durante su trabajo sin falta suya. Esta 
indemnización consiste en los gastos del tratamien
to después do la 13.a semana de la enfermedad, y en 
una renta que llegue á los dos tercios del salario 
medio, inferior ú 5 francos por dia en caso do inca
pacidad total del trabajo, y en el torcio de esta, surnoi 
en caso de incapacidad parcial. La porción del sala» 
rio diario superior á 5 francos no entra más que por 
un tercio en la evaluación. En caso do muerto, el 
seguro.sirve para los gastos do los funerales; da 4 
la viuda una pensión igual al quinto del solano da 
su marido, con un suplemento do un décimo por 
nifip menor de 15 años, sin que ol total de estas 
pensiones pueda exceder de la mitad del salario dol 
difunto; en fin, procura á sus ascendientes necesi
tados una pensión de un quinto de su salario. Las 
oficinas postales se encargarán daí pago de estas 
rentas.

La ley proveo á los gastos do esta, organización 
por un seguro obligatorio, puesto enteramente á 
cargo de los patronos y emprendedores de indus
trias, quedando exentos los obreros de toda parti
cipación. Huy que observar que esta organización

no comprende ni á los obrocos agrícolas, ni á los 
empleados del imperio del Estado ó de los Munici
pios. Mientras que el anterior proyecto de ley estaba 
basado en una c’asifieacion do los peligros, el pro
yecto actual lo está en el restablecimiento do las 
corporaciones, es decir, que loa emprendedores do 
industrias similares sn todo el imperio son consti
tuidos obligatoriamente en corporaciones, aubdivi- 
didas en grupos locales, y obligadas ú contribuir á 
las cargas ú prorata de los sálanos y do los sueldos 
que pagan á sus obreros y empleados.

Es bueno notar que esta obra, en apariencia toda 
de administración y de órden interior, es emprendi
da por el imperio por encima de los Gobiernos y de 
los Parlamentos confederados: es al emperador y no 
á sus soberanos particulares á quien los trabajado* 
res deberán estos beneficios.

El tercer punto, característico de la concepción 
del príncipe de Bismarck, es que excluye las socie
dades de socorros particulares mutuos, así como 
constituidos por acciones, para imponer á los pa
tronos la forma especial definida per la ley. El con
curso pecuniario del imperio, que había sido el prin
cipal motivo de !a desaprobación de las procedentes 
disposiciones, está suprimido en apariencia; pero se 
restablece en una forma disfrazada, puesto que el 
impeúf^hustituye á las corporaciones insolven
tes y profeede á su liquidación y á su reorganiza
ción. Ahora bien, este caso será tanto más frecuen
te cuanto que e3taa asociaciones so constituyen sin 
aportar cspital, regulan su presupuesto anual da 
ingresos sobre sus gastos presuntos, y son, po 
tanto, incapaces de crear fondos de reserva.

Tribunalís d3 arbitraje, compuestos de delegados 
del Gobierno, corporaciones y comisiones obreras, 
deciden los casos litigiosos.

La organización y ol modo ¿8 funcionar estas 
corporaciones se parece de una manera general al 
Consejo federal. Su policía general pertenece í  una 
oficias imperial de seguros qae reeide en Berlín, á 
la que pertenece la demisión en la mayoría de los 
casos importantes. Esta oficina se compone á lo 
menos de tres miembros (y entre ellos el presiden
te) nombrados de por vida por ol emperador a pro
puesta de! Consejo federal, y do ocho .miembros, 
nombrados por cuatro años, por el Consejo federal, 
por loa patronos y por Jos obreros. Los miembros 
elegidos reciben una indemnización cuando no re
siden ordinariamente en Berlín. La oficina impe
rial vigila k  ejecución da la ley y puede castigar 
las infracciones con multas hasta 1.250 francos.

En fin, se prohíbe á los patrones é industriales 
que traten de librarse de las obligaciones de la ley 
por reglamentos ó por convenciones especiales con 
sus obreros ó empleados. Tules estipulaciones in
sertas en los contratos son consideradas como nu
las y castigadas por la ley.

-

ílaa cacería de ¡ a r a te s  en Cánulas.
I.

En el término de Otivar, confinando por o! norte 
con los do Lentegí y Albuñual&s; por el fiad con el 
de Almuñée&r; y al poniente con los de Ñor ja y Al
hema, radica Cázulas, estensa posesión do la pro
piedad do! joven y distinguido diputado D. Fran
cisco Bevmndez de Oastro, y quo mido, próxima
mente, ocho leguas cuadradas. Determinan sus lin
deros, tomando como punto de partida el cerro Ja- 
loche, y siguiendo en la dirección de Poniente, ol 
barranco de Arrobas, el Puerto quo dá entrada á los 
Prados de Lopera, la Cuesta del Cargadero, el rio 
de las Diferencias, los cerros de los Venados, Caba
ñeros y Nava Chica, el puerto de la Orza, el collado 
de la Bacinilla, la cordillera del Chaparral, Peña 
Escrita, el Peíon del Rio Seco, los cerros de la Cu- 
nilla y Moscarif, la Sierra de las Turiilas, ol rio Ver
de, la Loma del Santo, Hoya de los Mesoncillos y 
la Sierra de Lentfgí, que muere en el cerro Jaloche, 
cerrando el circuito de la jurisdicción.

Cázulas no se distingue solamente por aer la fin
ca más extensa del territorio granadino: la suave 
temperatura de su región meridional, sws paisajes, 
serenos y apacibles on la Almijara, selváticos é im
ponentes en los Hos, variados v pintorescos en la* 
inmediaciones de Olivar; sus montea, pobladoa de 
salutíferos y armoniosos picaros, que impregnan ol 
ambiente de balsámicas emanaciones, deleitando el 
oido con el dulce rumor dol viento al agitar la» tá
ñaos hojas y al remover la espesa capa de chamiza 
que dá blandura al suelo y abrigo al desnudo tron
co; 3 us ceñadas cubiertas de almendros, higueras, 
algarrobos y dilatados olivares; sus barrancos, don
de crece* robustas encinas y quejigos, la verde sa

bina, el compacto arrayan, el simbólico mirto y es
pesos lentiscales; sus cerro* coronados por la vi i , 
de cuyo fruto se extrae un vino quo tiene mucha 
semejanza, por su aromática suavidad, con el de 
Chipre; sus vertientes del Sud, en las que nunca 
concluyo la primavera, y merced á los cariñosos 
efluvios delsol y las reguladoras brisas del mar, mer
ced á un maravilloso equilibrio de temperatura, 
viven y prosperan, lozanos y exhuborantos, el limo
nero y ol naranjo del mediodía de Europa, el chiri- 
mollo d8 América y la palmera de Africa; aquella 
Sierra Almijara, destacando, al caer la tarde, sobro 
un cielo purpúreo, el perfil azul de su silueta violá
cea, en la que, cual manto regio, brillan, aquí y acu
llá, nítidos bollones de nieve; aquellos tajos profun
dos, en cuya sima, que no es posible mirar sin sen
tir las tentaciones del vértigo, bullen espumosos 
torrentes, que, saltan de peña en peña, velados 
por vaporosa neblina semejante á un cendal de gasa; 
aquellas umbrías oscuras, misteriosas mansiones do 
la soledad y del silencio que convidan ol espíritu í  
la meditación y el fatigado cuerpo á un descanso 
voluptuoso; aquella naturales», salvaje, riea, de 
embriagadora hermosura, de mágestuosidad indes
criptible, constituye ol carácter distintivo, el mérito 
«obreaalieate de la finca de que hablamos.

% El propietario de Cázalas, jóven, favorecido por 
la fortuna, mimado por la política, querido de todo 
el mando por sus excelentes condiciones de carác
ter, su esplendidez y caballerosidad, no se ha ocu
pado aún de aumentar los rendimientos de su fin
ca, que pueden centuplicarse y convertirse en ina
gotable rie de oro, cuando se la someta á una explo
tación metódica, activa é inteligente. Allí hay ex
tensos terrenos, aptos para el cultivo de la caña, y 
que solo necesitan que los fecunde el regadío, cosa 
verdaderamente fácil, pues ol 8gtt& abunda con ex
ceso, y bastará conducirla á las plantaciones. A'go 
proyecta el Sr. Bermudez áe Castro en este sentido; 
si realiza el pensamiento de llevar I03 raudales do 
las Chorreras á los Almiares, en este último punto 
podrá meter unas sesenta hectáreas en el cultivo de 
la caña de azúcar, con éxito favorable.

La corta de maderas es el ramo que actualmente 
produce más, psro se nota la necesidad de estable
cer sierras mecánicas movidas á vapor, si ha de 
darse al negocio el incremento da que os suscepti
ble. La producción de vinos ha alcanzado la cifra do 
16.000 á 20.000 arrobas y pue :e acrecentarse, porque 
son muchos los terreno* quí, cq la jurisdicción se 
prestan al cultivo de la vid, hoy muy descuidado.

Las pasas; loa cereales, y otros frutos; los carbo
nes, mármoles, pizarras, minerales do plomo y co
brizo; y el ganado, lanar y vacuno que se nutre coa 
abundantes pastos, son otros tantos veneros de ri
queza quo aquilatan el valor de tan hermosa finca.

Para, los cazadores tiene Cázalas un atractivo 
particular, irresistible: las cabras monteses, pues, 
dentro de España, solo se pueden cazar allí y en los 
Picos de Europa, no siendo en estos tan abundantes 
como en la ñuca del Sr. Bermudez da Casero. Ea 
noviembre y diciembre, que es la época del calo, 8® 
las vó discurrir, en grandes puma, por U región da 
Las Maleza», el Chaparral, las Charcas, el cerro del 
Jitano, ¡a Loma d® Remedio, el Tajo de la Campa
na, el Cerro dol Sol, la Cuesta de! Q.mgigo, I03 Po
yos del Agua, las Lomas de las Gradillas, y otros 
sitios, que, por su abrupta aspereza, son los más fre
cuentados por aquellos animales. I£a las corrientes, 
en ol celo, los machos y las cabras van juntos; pero 
así que trascurre dicha época, S3 separan y no vuel
ven á reunirse en todo un ano: los michos ae vaa á 
la umbría y las hembras á la solana.

Además do las cabras monteses, los conejos, oí 
hurón, el topo, las pordices, las águilas, y otros cua
drúpedos y aves despiertan allí la codicia del caza
dor. También hay lobos. Según hemes oido á per
sonas muy inteligentes, en ningún punto abundan 
tanto las perdices como an Cázulas.

II.
Al mediodía de la jurisdicción de Cázula», y al 

poniente de Otivar, reclinada «obro uaa ladera, ce
ñida por un vergol de frondosos limoneros, oreada 
por los templados vientos do la mar y al embriaga
dor perfumo.de los azahares, so va la casa del seño
rito Pstco, como la titulan las gentes de aquellos al
rededores. El exterior del edificio es agradable, de
nunciando su amplitud y las comodidades del ¡ata
nor: algunas palmeras icrgueo sus gallardas eopns 
onel patio que sirve de vestíbulo; loa pájaros picotean 
alegremente y saltan sobre el suelo y 1« verja del 
jardín; la naturaleza sonrio derramando, pródiga y 
complacida, en aquello» contornos, porpétuamenta
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sus favores primaverales. Desde loa balcones del 
edificio so doscubre na panorama encantador: al le
vanto, el pueblo ds Otívar, reclinado «obre sus ban
cales de cúña de azúcar, quo 30 oscalonan en la la- 
dora y ofrecen el amarillo color de h  madurez; máa 
allá, el barranco por cuyo fondo corro el rio se abre, 
dejando-ver el pintoresco pueblecito do Jete, y su 
fecunda vega que se prolonga hasta el mar: en el 
horizonte, destacándose sobro la superficie azul del 
Mediterráneo. Alm'uñécar cou sus casitas blanca», 
tus orgullosas chimeneas, y sus dilatadas planta
ciones.

En el .interior de la casa principal, ó del señorito 
Paco, reinan despóticamente el buen gusto, la sen
cillos y todas las comodidades que puede exigir el 
más meticuloso sibarita. Amplias habitaciones, 
elegantísimo moviliario, baños, tocador en ol que 
3a dama más exigente encontraria satisfechos todos 
los detalles, armero donde figuran desde la antigua 
escopeta al matemático rifle y el cómodo Smith. 
Las cuadras constituyen un cuerpo aparte del edi
ficio central, y, próximos ácste levántase, también 
la casa- administración, los almacenes de maderas, 
los depósitos de aceites, vioo y pasas, etc. etc. Tal 
63 la deliciosa mansión en que se albergaron, antes 
de partir hacia la Sierra, los cazadores á que ahora 
nos referiremos.

los honores, con irreprochable amabilidad y galan
tería.

Los señorea Márquez, do Almuñocar, no pudieron 
aaistir i  las batida«, por impedírselo la enfermedad 
de alguno de sus parientes. No obstante hicieron 
UDa visita, y un pr«cio»o regalo, al Sr. Bermudex 
de Castro.

Los convidados & esta cacería no tienen palabras 
bastante s con quo elogiar y agradecer las atenciones 
deque han sido objeto por parta del Sr. Bormudox do 
Castro. El joven diputado se ha desvivido por obse
quiar á sus huéspedes, prodigándoles todo género do 
comodidades, am olvidarlos más pequeños porme
nores. En ló-escarpado do la Sierra, allí donde os muy 
difícil llegar con la o»,copeta al hombro, no faltaron 
ni colchones, vii sábana» para todos los expedicio
narios, ni vajilla, ni ricos manteles en la mesa, ni 
cocineros que engañasen loa sentidos haciendo 
creer á loa comensales que so hallaban en uno do 
los máa aristocráticos hoteles. El cazador, quo ha 
estado en otras exptdiciones vonatoriaa análogas, 
apreciará el esfuerzo que se necesita para satisfacer 
estos detalles; poro no Je será posible concebir la 
bondadosa atención, ol carácter franco, generoso 7 

caballeresco deí Sr. Bjrmu lez, sin conocerle.

El martes 15 del corriente, al morir el crepúscu
lo, detúvose numerosa caravana, después d© cuatro 
horas de viaje, en el cortijo de Santa Margarita, 
quo sitúa en Cázul&s, sierra adentro, y en la región 
de los rios y de los tajos inaccesibles. Componían 
la caravana el dueño de la finca D.- Francisco Ber- 
inudcz de Castro, su simpático hermano Narciso, el 
Conde de Benalúa, D. Ricardo López, el Marqués 
de San Bartolomé, D. Salvador Bernardo de Quirós 
primogénito del Marqués de Santiago, D. Mariano 
Villalobos Hevia rico hacendado de Molvízar, don 
Joaquín Outrabo juez municipal dol mismo pue
blo, D. Miguel López acaudalado agricultor de Jete i 
J  &u hijo D. Plácido juez municipal, D. Vicente | 
Bust©3 Gonzaloz, D. José González y el director de ¡ 
este periódico D. Luis Seco de Lucena. El (miérco
les se unieron á dichos señores el Conde del Peñón 
y el médico de Otívar. Completaban el personal déla 
cacería unos veinte batidores, varios guardas, los 
mozos y el cocinero, cuyo papel, como puede cole
girse, ora de los más importantes en aquellas al
turas.

La posición del cortijo de Santa Margarita, cam
pamento de los cazadores, ¡ao puede ser más pinto
resca. Levántase en el declive dol Barranco, cíñelo 
breando monte de lentisco y pinares, y lo coro
nan las cuevas de Santa Margarita que sirvieron 
de albergue á las caballerías y sus conductores. 
Apenas se echó pié á tierra, ol Director de la cocina, 
investido con ol albo mandil y «1 clásico birrete, 
condimentó una opípara cena que, salpicada de sen
dos tragos de generoso vino, predispuso al sueño, 
reparador de las fuerzas perdidas. Aquella noche so 
durmió perfectamente.. . .  sin sobresaltos—  con la 
tranquilidad del justo que no espérala explosión de 
la dinamita.... ni el disparo dol remigton..,. ni el 
detonante petardo.... ni las ablaciones que puede 
proporcionar el lebrillo de un cocinero.... aquella 
noche se durmió, A las ocho déla mañana, después 
del desay uno, dió comienzo la primera batida que 
fué en lo3 Corros del Sol y de la Campana; por la 
tarde verificóse la segunda en ol Chaparral y on el 
Barranco de Peña Partida. Asi se continuó hasta el 
sábado, batiéndose i s Malezas, los Poyos del Agua 
y algunos otros sitios en que abundan las monte
ses. Todos ios cazadores demostraron su habilidad, 
distinguiéndose el Condo de Benalúa por la preci- ¡ 
sioa matemática d® un dispare que hizo, en condi
ciones difíciles, y á 300 metros de distancia, matan
do instantáneamente la réa, 3'  el Sr. Bortnudez ds 
Castro por un tiro d& rifle, cuyo proyectil hirió 4 un 
macho, á OOO metros.

No terminaríamos on muchas hora», si pretendié
ramos referir á los lectores todos los incidentes, los 
detalles todos de tan animada expedición cinegéti
ca. Baste decir, en resumen, que, entre cobradas y 
perdidas ee tumbaron once reses, acertando á matar 
los señores conde de Benalúa, Bormudez de Castro 
(D. Francisco y D. Narciso) y Seco de Lucona.

La disposición de aquel terreno, la in verosímil al
tura de sus tajos, la fragosidad de la sierra, impiden 
muy amenudo tirar á las reses, y dificultan otras su 
cobro, perdiéndose muchas, después do heridas. 
También ocasionaron aquellas circunstancias, algu
nos accidentes que, por fortuna, no tuvieron gra
ves consecuencias. El conde de Benalúa sufrió una 
eaida terrible en el barranco del Salto del Fraile, 
cayendo gin6te y caballería, de cinco metros de al
tura y produciéndose aquel varias contusiones.

El señor Bernardo de Quirós, hubo de rodar tam 
bién, abrazado heróicamente á su caballeiía, por el 
declive de un tajo oblicuo: su buena estrella llevóle 
á tropezar con unos matorrales, deteniéndose allí 
caballo y  caballero.

El domingo 20 regresaron los cazadores á la casa 
principal, deteniéndose en ella dos dias. Su retorno 
¿Granada, hicié/onle por Olivar, Itrabo, Molvizar 
y Motril. Al pasar por las dos primeras poblaciones, 
el pueblo en masa, con música y cohetes, salió á re
cibirles, demostrando, en sus cariñosos vivas y sa
ludos, el entrañable afecto quo profesan al Sr. Ber- 
mudez de Castro. En Molvizar, el Sr. Villalobos 
obsequió a sus compañeros con un almuerzo es
pléndido haciendo el anfitrión y tn  bella hermana,

p o r  robo  de sacos y otros ob je tos ,  en una 
casa  de esta  c iudad .

R iñ e ro n  dos m ujeres  en ¡a casa de u n a  de 
ellas , re su ltando  her ida  la d u e ñ a  de  ia h a b i 
tac ión .

Un h o m b re  que  a rreg laba  tina  pisto la  en 
el c a rm e n  de los N aran jos ,  h ir ió se  de a l g u 
n a  g ravedad ,  al d isp a ra rse  ca su a lm e n te  el 
a rm a .

Be la- r iñ a  de  dos h o m b re s ,  en la acera de 
C anasteros ,  resu ltó  un  h e r id o .

U na  m u je r  se resbaló y cayó  en la callo de 
/ S an ta  Escolástica, p roduc iéndose  v a r ia s  con 

tu s io n es .
E a p o s I cSoüb n a d o n a S  «Se SíeWUis A r 

i e s — La dirección  genera! de  In s tru cc ió n  
p úb lica ,  ha rem itido  ios reg lam en tos  del cer • 
tá m e n  á  la sección de fom ento  de  esta p r o 
v in c ia .  La exposición se verif icará  en A bril 
p ró x im o ;  las obras que se expongan  deberán 
s e r  p resen tadas  por sus  au to res  ó r e p re s e n 
tan tes  au to r izados .

F u n c i ó n  so©I8^Soí8 ís . El dos do F e b re -

disposicion laxa tivam en te  lo p ro h ib ie sen .
4 .“ No se podrá  im p e d i r  la in s ta la c ió n  

de los estab lec im ientos  in d u s tr ia le s  fu e ra  de  
las poblaciones! con las g a ra n t ía s  y p re c a u 
ciones debidas.»

B lo b o .  Hace a lgunas  noches han sido ro 
bados los a lm acenes  de los contra tis tas  de 
c o n su m o s  en G uad ah o r tu n a ;  los a lm acenes 
están s ituados en habitac iones in d e p e n d ie n 
tes y los ladrones tuv ie ron  q u e  escalarlos, 
p e n e tra r  por u n a  ven tana  y forzar los h ie 
rro s  que  la defendían; se llevaron 3000 r e a 
les en metálico é h icieron  gran  destrozo en  
los licores y v inos .  Hasta la fecha nada so 
sabe  respecto de qu ien es  puedan  ser ios a u 
tores  del robo.

Ya en  Marzo del año an terior  fué ro b ad a  
la ad u an a  sin que  se  haya  descubierto  á  los 
ladrones.

I M s g to a l e io n .  En atención de los a b u 
sos que  se vienen com etiendo  por los presos 
que  son conducidos  por las vias férreas, la 
Dirección general de estab lec im ien tos  p en a 
les isa d ispuesto  q u e  solo se le p e rm ita  15 
k ilógra teos  de peso en su s  equipajes .

F i e s t a  e n  ' V f l l a n u c v a  M e s í a .  Las 
fiestas dedicadas por el referido pueblo  á San  
Sebastian su patrón , los d ías  19 y 20, han  
sido an im adís im as . —  Ha ha hab ido  p rec io -  i 
sos fuegos artificiales po r  el Sr., Gamez G ao-  j 
na ; en la función religiosa predicó un e lo-  j 
cuen te  serm ón D. Gabriel López B onachera ;  : 
ha asistido la m úsica  de Lo ja y la an im ac ió n  
ha sido g rand ís im a ,  no  habiendo ocu rr id o  
n in g ú n  suceso desagradable.

R u e g o .  A la persona q u e ,  hace posos  
dias, nos entregó una carta de un am ig o  
nuestro  de AM éire, le rogam os se sirva  pasa r  
hoy por la redacción de este periódico, de  
once á doce de la m a ñ a n a ,  ó de cua tro  á seis  
de  la ta rde .

A l m u e r z o .  A su r  ¿reso  de C ázalas, 
nuestro  querido  director fué obsequiado  p o r  
su» amigos de Motril con una  paella en el 
Varadero. La m esa ee d ispuso  en el e legante  
com edor de la fábrica de azúcar de ios A n 
sióles, Ravassa y Moré, y concurr ie ron  á tan  
agradable  acto los Sres. D. Gaspar E s te v a  
R avassa ,  i lustrado  d irec tor  de Li Revista, 
D. Ju an  Quirós de los R íos q u e  lo es del Co
legio Sexilano, D. Joaqu ín  A n d rad e ,  c a t e 
drático del m ism o colegio, y cap itán  de  la  
Reserva do Motril, I). V ic toriano  Aizpiolea., 
D. R am ón Esteva R odríguez , D. A nton io  
Rodríguez  Sancardo , D. Manuel Moya, a d 
m in is trado r  de la íábrica  referida , y D. L u is  
Seco de L ucena. El alm uerzo estuvo  se rv í  - 
do esp léndidam ente , y  por todos los c o m e n 
sales se p ro n u n c ia ro n  en tus ias tas  b r ind is  
que aseguran la cariñosa  é im perecedera  
am istad  que  los une.

C o m i s i ó n  p r o v i n c i a ! .  Se reun ió  ay e r  
despachando varios asun tos  ad m in is t ra t iv o s  
y expedientes de qu in tas .

L a  g u a r d i a  c i v i l .  La del Padu l  h a  
detenido á  un  h om bre  que  hirió á otro en  
r iña .

C a s o »  y  c o s a s .  Com enzam os, com o 
casi todos los dias, re la tando  robos .— E n  la 
calle del H orno  de San Matías, fu é a c o m e t í -

Ído an teanoche al ir  á su casa, p 0r dos indi* 
v iduos, faca en m ano , que  h  tomaron la c a p a  

I y  diez pesetas.
f L a  guard ia  civil ha detenido ¿ u n a  m u je r

|  ro ,  según  anua! co s tu m b re ,  se verif icará  en 
la pa rroqu ia l  de SU. E scolástica  la fes tiv i
dad  de Purif icación y ce rem on ia  do A d o ra 
ción de la V irgen, p red icando  <?i l l n r v  se ñ o r  
doctor don Antonio Sánchez  Atoe y Peñue la ,  
d ign id ad  de A rcipreste . Los m ay o rd o m o s  de 
ia m u y  ilustre  y real A rehicoíradfa  de Núes« 
i ra  Señora  del Rosario, Sres. I). Fe lic iano  
U b is  Lazuen y I). Em ilio  José V il lanueva  
G onzález han organizado con gran  s o le m n i
d a d  el refe r ido  cu lto .

T ítu lo«  Se ha  recib ido  en  la Sección de 
F o m e n to  un título de licenciado  en F a r m a 
cia , expedido ó favor de D. A u re ü a n o  Cha 
m o rro  C an tano .

P e s a s  y m edida« . Mecí na A lfahar ha 
ingresado  su con tingen te  po r  este concepto .

P re c e p to s  h ig ién ico s . El te rm ó m e 
tro  se  m an tien e  á  una  a l tu ra  m o d e rad a  y el 
b a ró m e tro  no baja ;  lo q u e  todo el m u n d o  
ap recia ,  a u n  sin  estos in s t ru m e n to s ,  po r  el 
h e rm o so  aspecto de los d ias q u e  d is f ru tam o s .

A u n q u e  para  el cam po  va s ien d o  p o r  de
m á s  exagerada la sequ ía ,  en las poblaciones 
re su l ta  convenien te  el t iem po  q u e  a tra v e sa 
m o s ,  p o rq u e  no expone á ta n ta s  en ferm eda  
des com o el frió h ú m ed o  in tenso  de otras 
épocas.

U na  a l im entación  en q u e  a l te rnen  con las 
grasas ,  las c a rn e s  y  los quesos ;  el paseo á 
la s  horas  de sol, sobre todo p a ra  los n iñ o s  y  
pe rso n as  débiles ,  y un ab r igo  p ru d e n te  aco
m odado  á las m uy  diversas  te m p e ra tu ra s  del 
d ía  y  á  la noche, p e rm it i rán  conservar  el or- 

; g a n ism o  á cub ie r to  de las afecciones r e in a n 
tes.

A lo s  In d u s tr ia le s . P u b l ic a  la Gacela 
u n a  real órden  del m inisterio  de F o m e n to ,  
ex p ed ida  por el an te r io r  m in is t ro  del ram o , 
y que  es do im p o r tan c ia  p a ra  la in dus tr ia .  
E n  ella  se establece:

1 .  # Las au to r idades ,  (arito prov inc ia les  
com o m un ic ipa les ,  y  ios depend ien tes  de  la 
a d m in is t ra c ió n  genera l p ro c u ra rá n  por to
dos los medios que  las leyes  lo p e rm ita n  fa
c i l i ta r  el p lan team ien to  y desarro llo  de las 
in d u s tr ia s  útiles , sin  poner o tros obstáculos  
q u e  los que  en las m ism as  leyes  se esta
b lezcan , p ro c u ran d o  la m a y o r  b rev ed ad  en 
la t ram itac ión  de los esp ed ien tes  q u e  se fo r
m en  con este objeto.

2 .  ® Al resolver estos esped ien tes  se c u i 
d a rá  s iem p re  de d e ja r  á sa lvo  los derechos 
de  los par ticu lares  y co rp o rac io n es  q u e  j u s 
tif iquen perjuicios reales y positivos causa-

I dos por la in d u s tr ia  ya  estab lec ida  ó q u e  ha- 
| ya de es tab lecerse ,  e n te n d ié n d o se  q u e  cons- 
| t í tu y e n  dichos perju icios  el d e tr im en to  no- 
j to r io  y la consigu ien te  deprec iac ión  q u e  es- 
í p e r im e n te n  las propiedades rus t idas  ó u rb a -  
|  ñas  lim ítrofes  al e s tab lec im ien to  industr ia l  
| ó á  las obras  que  los d u e ñ o s  de este e jecuten 
\ p ró x im a s  al m ism o .
j 3.° Las au toridades so lam en te  podrán  
\ p ro h ib i r  las insta laciones de los es tab lec i

m ien to s  industr ia les  d e n tro  de las p o b la c io 
nes en los casos sigu ien tes:

P r im ero .  Cuando la in d u s t r ia  pueda  p e r 
ju d ic a r  á la sa lud  púb lica .

S egando . Si h ub ie re  peligro de incen d io .  
Tercero: Si las leyes an te r io res  á esta

Sr. Director do Er. Defensor de Granada.
Mía .y señor mió: Hace diun publicó El Porvenir (de 

Madrid) mi suelto on el que aludiendo á mí se pre
guntaba por la razón quo existía, para quo siendo 
Escribano de Cámara de la Audiencia de Albacete, 
residiera en esta ciudad de Granada, haciéndose á 
continuación apreciaciones nada conformes con la 
verdad.

Gomo rectificación do estas, exigid« al director 
del expresado poriódico, on su número 691 aparee« 
la contestación á la indicada pregunta.

No pudiemio presumir (paos ello seria muy cán
dido) que al citado director interese es lo más mí
nimo que yo desempeñe personalmente ó nó mi E s
cribanía. y entendiendo u as verosímil suponer que 
la inspiración ha brotado de algún misterioso per
sonaje de esta localidad, ruego á V. se sirva inser
tar la presente en su »preciable publicación, por 
cuyo medio remito la atención del supuesto incóg
nito, en la imposibilidad de conocerlo oficialmente, 
á dicho periódico y número, ya que no ha tenido la 
franqueza de hacerme á mí la pregunta directamen
te, como debe hacerlo otra vez que se le ocurra, en 
la seguridad de qao me encontraré y quedará com
placido.

Dá á Y. las más ospreoivaa gracias por este fa
vor, y so ofrece do V. atonto y a. b. q. b. b. m., En
rique Mendoza.

Granada 24 de Enero ác 1884.

La cuestión social en Alemania.
Sabido es q u e  en A lem ania  se ha  o r g a n i 

zado un vigoroso pa r t ido  católico, n ac id o  al 
calor de la necesidad  de la d e fen sa  c o m ú n  
contra la a rb i tra r iedad  de una  iglesia oficial 
p rotestante , colocada p o r  L u le ro  al serv ic io  
de los p r íncipes  al su s trae r  la  d irecc ión  do 
las conciencias  á la in fluenc ia  m ora l  del 
Pontificado.

Las leyes del KulíurcatnpJ, v e rdaderos  d e 
cretos de persecuc ión , hab ían  ap re tado  r e 
c ien tem ente  las filas de los cató licos, y  esto 
fué  ocasión para  que  d esper tando  a u n  m ás 
v ivo  el sen tim ien to  de la so lidar idad  c r i s t ia 
na, pensasen  todos no y a  en p ro teger al clero 
en  su desgracia , s ino  en m ejorar  la c o n d i 
ción de sus he rm an o s  desvalidos los o b re ro s  
que  tienen  su vida, la de sus  fam ilias  y el 
cu m p lim ien to  de a lt ís im os deberes  d e p e n 
dientes de un sa lario  eventual é in suf ic ien te .

Por  eso allí a! par  que  el pa r t id o  católico 
lucha por la independenc ia  y la paz de la 
Iglesia, obsérvase  pa ra le lam en te  o tro  m o v i 
m iento , hoy , s in  duda , eí m ás im p o r ta n te ,  
después de la reconciliación  de am b as  in s 
t i tuc iones,  d ir ig ido  á t r a d u c i r  en leyes d e í  
Estado  c u an to  la re lig ión, la m oral y  la j u s 
ticia rec lam an en beneficio del o b re ro ;  y h a 
b lando  con más p rop iedad , de las clases 
asalariadas, que  v iven  á m erced  del azar .

In sp irándose  en esta tendenc ia  e l  i lus tre  
escritor cató!ioo alom an Ili tze , ha  pub licado  
u n a  excelente  y notab ilís im a obra, á la a l t u 
ra d e í  m ovim iento  científico m oderno ,  en 
q u e  á las m iras  generosas  y e levadas de la 
f ra tern idad  c r is t ian a ,  jú n ta n s e  la im p a rc ia l i 
dad severa del crítico y la reflexión p ro funda  
del filósofo.

Hó aq u í  en  b rev ís im o re sú m e n  la c o n d e n 
sación de los conceptos cu lm in a n te s  c o n te 
nidos en esta obra: El p ro b lem a  social de 
nues tro s  dias en el órden  económ ico , es la 
reaparic ión  de  aque l  infeliz estado en  que  
se hallaban  las clases m eneste rosas  en t i e m 
po de! paganism o al desligarse  la sociedad 
actual de los deberes  re lig iosos q u e  im p o n e  
la fra te rn idad  c ris tiana .

P o rq u e  el pagan ism o  no vió m ás q u e  u n a  
clase t r iu n fa d o ra ,  para  la cual escr ib ió  en 
uno  de sus  tem plos  aque lla s  frases:  Vive, 
goza> danza, y  no se cu idó  d e  aque lla  o tra  
que  v iv ía  en la m ise r ia  y la esc lav itud , con 
s id e ran d o  á esta como un supuesto  in d is c u 
tible y un hecho necesar io ,  ob ra  da  la n a t u 
raleza y de los d ioses .

Solo el c r is t ian ism o , ai p ro c lam ar  la u n i 
dad  de origen y destino  del lina je  h u m a n o ,  
y fo rm u la r  en su consecuenc ia  los red en to 
res princip ios  de l ib e r tad ,  igua ldad  y f ra te r 
n idad de les h o m b res  ante Dio?? p lanteó  ’e *
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el ó ráen  tem poral de h  v ida en cada una de 
sus esferas, por medio »indirecto, aquellos  
prob lem as á que irasoeiidia la v ir tua l idad  de 
la idea religiosa del Evangelio, dando á io
dos aprop iada  so lución .

Solo el c r is t ian ism o , dando eficacia al d e 
ber  de la as is tencia  pr ivada  y  púb lica ,  r e 
suelve el conflicto que  en el órden  e c o n ó m i
co se  ha  susc i tado  en nues tros  dias en tre  el 
capita l y  el traba jo ,  com o red im ió  el esclavo 
de  la an tigüedad  y el s ie rvo  de la Edad Me
d ia  sin apodar jam ás  á la v iolencia, fiando el 
éxito de su s  em presas  á la bondad  p ro v id e n 
te de Dios para  con su  obra , y á las fuerzas 
ce  nues tra  prop ia  naturaleza, m ultip licadas  
al infinito por la so l idar idad  de la asocia
ción y po r  !a ciencia que  coloca las p o te n t í 
simas energ ías  del un iverso  al servicio  del 
hom bre .

La Iglesia católica, predicando h  ab n eg a 
ción y el sacrificio, com bate  nu es tro  egoís
m o, y  por el precepto de la ca ridad  y del 
am or  nos obliga ¡i d e r ra m a r  nues tros  bene
ficios en tre  nues tro s  herm anos , todo ello sin 
v iolencia, e levando al h om bre  á un  fin m ás 
s ito  que  el de los egoístas intereses de lo f i
nito. La Iglesia, haciendo  pene tra r  el e sp í 
r i tu  de caridad  en la propiedad , la e sp i r i tu a 
liza, haciéndola  s e rv ir  de  medio para  n o 
bles fines y c u m p lim ien to  do grandes  d eb e 
res , santifica su posesión, ennoblece  el t r a 
bajo y su s t i tu y e  las leyes del am or  po r  las 
del egoísmo en las re laciones de éste  con el 
capital.

Hitze, en su consecuencia , p ropone c ie r 
tas reform as legislativas que hagan pene tra r  
en la v ida la influencia  del esp ír i tu  católico. 
— E. C.

El duque de Zaragoza.
H a fallecido el b izarro  m il i ta r  Exorno, s e 

ño r  d u q u e  de Zaragoza, h ijo  del héroe de ia 
guerra  de la In d e p e n d e n c ia .

Siendo m uy  jóven , apenas había estallado 
la p r im era  g u e rra  civil, al ver d iv id ido  su 
pueblo  en dos bandos liberal y carlis ta , e n 
tusiasta a d m ira d o r  de  los i lu s tres  genera les  
Espartero  y León, y convencido de q u e  su 
carácter m il i ta r  le l lam aba  á los cam pos de 
batalla , m a r c ló  á los ejércitos de operac io 
nes en donde  m uy  pronto  se dió á conocer  
p o r  su a r ro jo .

En las acciones de  C irauqu i y M añeru , 
estando m uy  com p ro m etid as  las fuerzas del 
general León, q u e  debili tadas po r  las m u 
chas bajas  sufr idas  y los num ero so s  re fu e r 
zos que al enem igo  por todas partes  le lle
gaban, recib ió  del general órden de cargar 
con c incuen ta  caballos de su  escolta á los 
carlistas, que  con tenacidad sum a, acosaban 
y  t ra taban  de separar  una  parte  del ejército 
ya hasta  en tonces m uy com prom etida . Don 
F rancisco  P a la ío x ,  con un a rro jo  que  rayaba 
en tem eridad , quer iendo  im itar  al in m o r ta l  
León, que  cada di a les daba  ejem plo de s e 
ren idad  y va lo r ,  alentó á sus  soldados y 
frente de aq ue lla  pequeña  fracción, cargó 
con tal denuedo  sobre  sus  ya asom brados 
enem igos, que  después de una encarn izada  
lucha, a b a n d o n a ro n  aquella  presa, para  ellos 
hasta en tonces tan segura .

Por el ju ic io  contrad ic torio  que  in m e d ia 
tam en te  se fo rm ó , se concedió al jóven hé
roe la cruz laureada  de San F ernando , h o n 
rosa recom pensa  q u e  procuró  s iem pre  e n a l 
tecer hasta  q u e  el convenio de Y ergara , te r 
m inó  la pr im era  guerra  c ivil.

R e tirado  del serv ic io  m ili ta r ,  desempeñó 
los cargos de m ayordom o m ayor  de Palacio, 
siendo hasta su m u er te  gentil h o m b re  de 
Cám ara de S. M. el Rey con ejercicio.

La crisis obrera en Francia.
Como todo lo q u e  se refiere á la cuestión  

social en E uropa  puede tener su im p o r ta n 
cia, grande en m u ch o s  casos, p rocu ram os  
recoger en un g ru p o  todas las noticias re la 
tivas á la cr is is  obrera  que  se siente aho ra  
en P ar ís .

M. E n r iq u e  Maret, depositará en el tras
curso  de la in terpelación Langlois  en el

Par lam ento  un proyecto de ley pidiendo que 
n om bre  una comisión de individuos de 

todas las o p in jo n rs ,  que  entienda en las 
proposiciones, q u e  re p re s e n te n  á la Cám ara 
referentes á cuestiones económicas y s o 
ciales.

El s indicato  de m ueblistas de París ha  d i 
r ig ido  ó la com isión  do peticiones de la Cá
m ara  de d ipu tados  una  solicitud p idiendo.

1 .  " Q ue  el Estado  tom e las medidas ne 
cesarías para  ia adm isión  de los sindicatos 
en los t r ib u n a le s  de ad judicaciones públicas.

2. ® Que los obreros  extranjeros admiti 
dos en ios talleres y  a lm acenes del Estado 
no pasen de la proporción de un 10 por 100 
de  la cifra total, de obreros .

3 .  ° Q ue la C ám ara  vote una ley es tab le 
c iendo  h  reducc ión  de la jo rnada  de trabajo  
á diez ho ras .

Esta  petición con tiene  además co n s id e ra 
ciones in te resan tes  acerca de la s ituación  de
los obreros  de Paifs .

El encargado  de em itir  inform e de esta 
petición, que  se d iscu tirá  pronto, es M. Lo- 
ranche t ,  d ipu tado  por Saone-et Loira.

La ex trem a  izqu ie rda  del Pa r lam en to  ha 
encargado  u n a  com isión com puesta  de c in 
co m iem bros  de fo rm u la r  un estado de les 
proposic iones re la tivas á las cues t iones  s o 
ciales y ob reras  ac tua lm ente  som etidas  á la 
Cám ara .

Hé aqu í  la l is ta  de  las proposiciones de 
I este género  q u e  han sido ya depositadas:
| l . °  Sociedad de socorros m utuos  y caja
j de  ancianos. .2 .°  R eform a d é lo s  im pues to s .
£ 3.° Contrato de  asociación. 4 .“ Accidentes de 
\ q u e  son v íc tim as los obreros traba jando .
| 5.° Saneam i nío de  las habitaciones irísale - 
I fores. 6.° Caja p a ra  los m ineros. 7.° T rab a jo  

en las m inas .  8 .8 Modificación de las leyes 
de  concesiones de  m inas,  de ferrocarriles , 
etc. 9 . "A tr ib u c io n es  de los consejos de h o m 
bres  buenos. 10. T rasporte  por ferrocarril, 
de  los obreros  sin  traba jo .  11. Reducción de 
las lloras de trabajo  en las m anufac tu ras .  
12 Partic ipación de los traba jado res  en Sos 
beneficios. 13. S up res ión  de ley sobre  co a l i 
c iones y l ib e r tad  del traba jo .  14. Cuestiones 
de salario . 15. P rotección de n iños  a b a n d o 
nados 16. Educac ión  de n iños a b a n d o n a 
dos. 17. Revocación de la ley contra  la i n 
te rnacional.  Y 18. Inform aciones acerca  de 
la s i tuac ión  de los prob lem as obreras .

dol Santo, salvo y letanía.-—En las iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.— Visita d« la Córte de Ma
ría, Ntra. Sra. do ln Anunciación, en su iglesia 
Dia 26. Jubileo do 40 horas iglesia do Santa Paula.

C aitas á «E l D efensor.»
Madrid.

23 do Enoro do 1884.

La festividad del dia con tr ib u y e  á q u e  los 
centros políticos aparezcan desan im ados . No 
tengo nada q u e  añ ad ir  á lo que  hasta anoche 
se sabia de la ac ti tud  de los partidos: se s i 
gue hab lando  de si al fin se re traen  los re 
publicanos. Gastelar no oculta  que  ai ver d e 
rro tada con la solución de  la cris is ,  la  p o l í 
tica que  ha seguido en estos ú l t im os  años se 
inc lina  á no presentarse po r  n in g ú n  distrito 
en las  p róxim as elecciones, si bien m u ch o s  
de sus  amigos no creen  op o r tu n a  esa c o n 
ducta  y desearían luchar  pues  c u e n ta n  con 
fuerzas para  ello. De los d em ás repub licanos  
nada seguro se sabe, a u n q u e  ío general que  
se oye  os que  re traerán.

D fu r t iv am en te  nada se sabe con este m o 
tivo: he oido de Sa lm erón  q u e  iba á r e n u n -

generales: aun  no se ha  d icho n ad a  en tre  los 
m inistros de plazos electorales, pero está 
fuera .de duda  q u e  lo más tarde la elección 
general se h a rá  el 20 de Abril.  E n  go b e rn a 
ción no se ha em pezado el m ovim ien to  de 
Secretarías de gobiernos y n o m bram ien tos  
de alcaldes. Algo se ha hablado en esa r e u 
nión de m inistros de puestos d ip lom áticos; 
y  en este pun to  el gobierno  no qu ie re  hacer 
n in g u n a  cesantía s ino  a d m it i r  d im is iones .

La cuestión de los es tud ian tes  se puede d a r  
por resuelta, porque ya ay e r  asistieron á v a 
r ias  aulas. En Hacienda me han dicho que  se 
su p r im irán  las D elegac iones  de H acienda, 
in troduciéndose  o tras  reform as en el p e rso 
nal y organización de las dependencias  p r o 
vinciales. El S r .  Gos Gayón trabaja  ya en 
las líneas generales de los próxim os p r e s u 
puestos estando resue llo  á presentarlos en 
las p r im eras  sesiones que  las Córtes celebre» 
después de con s t i tu id as .— Posada H erre ra  
está en cam a con un a taque en el hígado p e 
ro  no de cuidado: este personage político no 
saldrá  de Madrid hasta el ve rano .— El gene
ral Concha ha sido no m b rad o  p res iden te  de 
la ju n ta  consu ltiva  de G uerra : tan to  este co 
mo el general C am pos, no volverán á reunio-c ia r  volver por ahora á E sp añ a  y a ú n  á su  _  o ..... .. ........ . . .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

cátedra de la  U niversidad , pero he  visto i  negf políticas: este lo dijo ayer ex p resam en -  
a lgunos  de sus  amigos y nada  afirm an ni en 
p ió  ni en con tra ,  lo cual d em u es tra  que  no 
se conoce en concreto lo que  el sábio  ca te -  £ 
dr¿.tico op ina  después del rec ien te  c a m b io  
de gobierno. E n  cam bio  se asegura  que  el 
S r .  R u iz  Zorrilla  con tinua  con el m ism o  te- 
son la política que todo el m u n d o  conoce, es 
decir ,  la de u til izar  todos los medios im a g i 
nables a! logro de sus  deseos.

E n  oposición á estas líneas  generales da 
abstención y re tra im ien to  aparecen fus io -  
n istas á izquierdistas decididos á lu ch a r  lo 
m ism o que  una buena  parte  de los e lem en 
tos carlis tas . La ju n ta  de le trados que  p re 
sido el Sr. Alonso Martínez se  ha  constitu ido  
ya y que  tiene á su cargo la dirección legal 
de  lodos los incidentes e lee 'o ra les  q u e  a ta 
ñan á sus am igos en M adrid y provincias;  
el Sr. Sagasta preside el cen tro  p e rm an en te  
como ha ocurrido  otras veces ,— En tanto  no 
regrese el d u q u e ,  que  lo hará  en breve, la 
izqu ie rda  no tom ará  n in g ú n  acuerdo  colec
tivo, pero pa r t icu la rm en te  m uchos  de su s  
ind iv iduos trabajan d istr i tos  para  luchar .
Un buen  n u m e ro  de ind iv iduos  de la Union 
católica se promete resu ltados felices de  los 
comicios.

Tal y corno vengan á la p u n ta  do la p lu m a  
iré  a p u n ta n d o  las noticias del d ia . En p r i 
m er  té rm ino  las cuestiones do personal van 
de  vencida: cssi todos los altos puestos  es-

BSoleíBa 4)üciai dei día S54L Diputación pro- 
vinciai..—Cueata do Noviembre do 1883. Importa 
el cargo, 8i.843‘94. Id. la data, 15.607f01. Saldo,
69 236‘93 v

Gobierno o im  be u  peovikcu. -E I  di» 29 de § íán Va Pro™ ,d08: '* 0 u e ta  P“ W iw h °y  M i *m enos que  64 decretos de d im is iones ,  c e san 
tías y  nom bram ien tos .  Si fuera  á d e tenerm e

Febrero so subastará en 39.120 pesetas el disfrute ! 
cíe espartos de Guadix.

Ayuntamientos.—El da Soporfcújar ha expuesto 
las cuentas municipales.—Los de Fuente Vaqueros 
y Ugijar, publican la rectificación del censo elec
tora!.

Ayuntam iento «le ffi-ranad». Edicto fecha 24 
dol actual, haciendo saber que aprobados los planos 
de alineación de las eslíes Laurel Alta y de los San
tos, hasta la cssa núm. 20 de la placeta de Ncgrete, 
todo en el boquerón, con algunas indicaciones de ios 
que al mismojeonflayen, se publican por término de 
veinte dias en que ¿estarán ds manifiesto er; la Se
cretaría Municipal, pudiéndose hacer laa reclama
ciones, dentro del mismo término.—E. G.

Servado «le 8« Flux» para el 25 Enero da 1884. 
—Parada, Antillas.-^-Jefe de dia. D. Juan Perales, 
comandáute do Santingo.—Hospital y provisiones, 
5.° capitán do Santiago.—Sargento de hospital y 
vigilancia, Antillas,—Idem de talla para el bande
rín, Antillas.—Oficial detalla, Artillería.—Sargen
to para igual servicio y hora, batallón reserva ia* 
fautoría.—P. O., el T. O. Sargento mayor, Guer
rero.

M atadero  v>úl>S8e®. Precios de la baja del dia 
24.—Carnero, I'45. Vaca, 1'49. Ternera, O'OO. Ven
dido en las tablas con 1*2 céntimos de aumento on

Dia 25.—La Conversión de San Pablo aposto!.— 
Jubileo de las 40 horas iglesia (le Santa Paula; á ia« 
nueve mita cantada, á las tres vísperas, á las cuatro 
maitines solemnes.—En el Angel Custodio, misa 
cantada al Santísimo Cristo de San Agustín.—En 
San Pedro, misa ú San Francisco de Paula. —En la 
iglesia ele Santiago, á las cuatro, ejercicios.—En 
San Justo, misa á la Conversión de San Pablo.—En 
San Cecilio, á laa cuatro, rosario, sermón, novon»

te en casa de Sagasta. Esta  noche reu n ió n  
en varios centros científicos y  literarios.

Del ex tran je ro , los partes de  esta tarde 
dan cuenta  de u n a  carta del Sr. Dilke en 
que dice que  Gordon va  al S udan  á procla
m ar  la Restauración do los Su ltanes destro
nados por los egipcios, pero se cree e m p r e 
sa á rdua l .  En este mes hab rá  consistorio  y  
se preconizará  al patriarca de L isboa.— F.

D. A idrés Puente Jiménez, S S J f
de negocios de crédito. Ofrece bu casa, plaza de Bi- 
barrambla, núrn. 81.

Pni» dienneininn los *®2ores testamentarios rU l UlojlUMbiUil del gr . d . Manuel José
de Torres, se subastan extrajudicialmente las fincas 
siguientes:

I Una pieza de tierra de riego dividida en cin
co hazas, término de esta ciudad, pago de Arabia! 
bajo, con la cabida de 72 marjales 26 estadales.

2. a Otra haza en dicho término y pago, con la 
cabida de 4 marjales 64 estadales.

3. a Una huerta en dicho término y pago, con su 
casa de labor coa árboles frutales y cabida de 57 
marjales 10 estadales.

4. * Otra huerta con sa casa en el mismo térmi
no y pago de Arabial bajo, y árboles frutales con la 
cabida de 44 marjales 12 estadales. •

5 . a Otra haza de tierra calma de riego en ol 
mismo término y pago, de cabida de 7 marjales.

6. a Otra haza en término de 03ta ciudad y pago 
de Taña la Zuña, calma de riego, con la cabida ds 
17 marjales 85 estadales.

7. * Otra haza en el mismo término y pago, eoa 
igual cabida de 17 marjales y 50 estadales.

8 . a Otra haza en el mismo rérmino y pago, coa 
la cabida de 12 marjales.

9 . a Otra haza en «1 mismo termino y paga, 
con la cabida de un marjal.

10. Otra haza en el mismo término y pago, con 
la cabida de 18 marjales.

11. Otra haza on el mismo término y pago, con 
la cabida tambieu de 18 marjales.

12. Otra pieza do tierra calma, ele riego, dividi
da en varias suertes, en el mismo término de Tafia 
la Zafia, con la cabida do 112 marjales.

13. Otra haza en término de Maracena con oli
vos y viña, con la cabida de 3 marjales50 estadales.

Urbanas.
1. a Una casa en esta ciudad, calle de San Die

go, demarcada con el núm. 9, .moderno, parroquia 
de Nuestra Señora áe las Angustias.

2. " Otra casa en la misma calle de San Diego, 
demarcada con el núm. 7 moderno.

3 a Y últimamente, otra casa en esta ciudad, ca
lle do las Hileras, núm. 15.

Cuyo acto tendrá lugar el din 31 del corriente 
mes de Enero, á las doce de su mañana, «n la No
taría de D. Manuel de Ramos López, donde se hil

en escrib ir  nom bres propios, no acabaría  en 
bu en  rato. Aun no se han pub licado ,  pero 
se asegura que  están hechos los siguientes 
nom bram ien tos :  Sil vela y Cárdenas á e m b a 
jada  de Rom a y  gobierno  del Banco de E s 
paña; Heredia Spinola , Torneros,  Romera,
A rm as ,  Cárdenas (José) y o tros al Consejo de 
Estado . Se halla  aplazado el nom b ram ien to  
úe d irec to r  de instrucción  pública .

Se com en ta  que  algunos fas ion is tas  se
niegan á f irm ar el s lb u m  ¿ Sagssta  pro tes-  , . . ..... . ...
tan d a  que  «o es b u en o  co n m e m o ra r  el d ia  | 103 títul0!i’ ‘,rMÍ0 J  plia»° d*
de la ru p tu ra  de los liberales en tre  sí. T a m -  j _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ______
bien se dice h o y  que la m ayoría  d8 los co n -  
c  de Madrid, re u n id a  anoche en casa 
del S r .  Gómez, acordaron obedecer la voz 
de Sagasta en política; pero hubo  algunos 
que  expusieron otros tem peram entos  y que 
al caso serán adictos á la s i tuac ión :  en s u 
ma, que el A yuntam ien to  se vá con el que 
m anda .  E n  breve se resolverán en  el g o b ie r
no civil los expedientes há t iem po detenidos 
y que tanto empeño tiene la corporación  en 
que  se despachen para  evitar el g ran  gasto 
que  esta morosidad ocasiona.

La recepción en Palacio ha  estado m u y  
concu rr ida :  m ucho e lem ento  fusionista  y 
m ucho  izquierdista: A lbareda y R alaguer han 
asistido como presidentes de ios tr ib u n a le s  
que  presiden a u n q u e  d im itidos. Les m in i s 
tros se han reun ido  luego de  la recepción en 
la secretaría de estad« tra tando  da asuntos

voluntad de ¡os albaceas
tiraras, se enagonan dos casas en esta ciudad, una 
en la placeta de Pavaneras, núm. 3, y otra en la ca
lle Algibe de D. Rodrigo, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 31 del corriente, en la Notaría de D. Agustín 
Martin Vázquez, donde está la titulación.

Á voluntad de su dueño
celebrará el dia 31 del corriente, á las doce de su 
mañana, en la Notaría de D. Manuel Amaro, se 
vende un» casa principal, con su huerta cercada, y 
34 marjales, todo en término de Ogíjaros; quedando 
desde esta fecha de manifiesto en dicha Notaría, el 
pliego de condiciones.

i Pni» oniiüPíln 6e los »lbaceas fideicomisarios del 
| i u l  aUluiuU gr< j) Ramón de Damas y Bara

jas, a# subasta extra) udiciulmeate en la Notaría da 
D. Francisco Javier Castillo, sita en la placeta d® 
la Encarnación, núm. 14, el sábado 9 de Febrero, h 
laa doce do su mañana, una casa callo de Piedra 
Santa, demarcada coa el núm. 9. —tíl tipo de tasa
ción, títulos y condiciones de 1» subasta, puedes, 
verse on 1» citada Netnrla.
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Para abitar falsificaciones, exíjanse en 
as palabras f

MÁQUINA LEGÍTIMA

facturas

■ Ii>uu>uw4

o -  M a n u e l  © r e j u e l a  .dentista, 
socio corresponsal del eláustro de Medicina de Ma
drid, participa á sus muchos favorecedores, que ha 
recibido un magnífico aparato quo hace la aneste
sia de la boca para extraer muelas sin dolor.—Cor- 
brugeion de dsntuduras en eaonhut sin muelles ni 
ganchos, que tan molestos son, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda es para ls masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobre bases de oro, platino y cautchu. Lim
pieza de dontaduras sin hacer uso de sustancias que 
puedan perjudicar el esmalte del diente. Orifica
ciones y empastes por procedimientos muy moder
no«.—Su gabinete, Sierpe Baja, núm. 94, pise l.°, 
junto al café del León.—Nota: Se componen toda 
«lase de dentaduras por desperfectas que estén, y 
s# garantizan dichos trabajos.

w ia tu Nueva fábrica de harinas,
iLiAtS F A h m n S .  Cuesta de Molinos.—Los 
perfeccionamientos introducidos en su instalación, 
permiten ofrecer, á los precios corrientes, harinas 
que producen más cantidad de pan, superior en ca
lidad y blancura, al de otras harinas de igual pre
cio.—Desde el primer ensayo los panaderos podrán 
convencerse de estas ventajas.

S A B I N A  L A C T E A D A
plefcq para los niños de corta edad y personas debí • 
litadas. Se expende en esta capital «a las principa
les farmacias, droguerías y tiendas da ultramari
nos, á 8 rs. cada lata de 500 gramos.—Nota.—Al 
adquirirla no confundirla con otra Harina imita
ción; mirad siempre el nido (marca de fábrica) y fir
ma del inventor.—Unico representante en España 
J . Hdo Joogh, calle Medina, 3 y 5, Jeróz de la Fron
tera.

« w rf’iT fW  #  m dos casas calle del Moral 
Sfi* ¿ ra « ||¿ U I« £ é W número8 38y 40,parroquia 
de la Magdalena; la primera tiene cochera, cuadra, 
dos tinajas y torre, tío la misma c&lio nnm» 42 es
tán las llaves.

No c o m p ra d  © alzado  s in  
v«r aniel* lo* d«S m a^nó- 
f t c o  L /k
SEVILLANA, 6 0 , XA- 
CATIN, 6 » , GRANADA.

Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados so recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadooen cuantas exposicio • 
nestía concurrido con las mayores 
recompon»; s, como son en las de 
Viona, Sevilla, Filadelfia, París, y 
últimamente en la regional do Cá
diz, con medalla do oro.—S. M. la 

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensrer favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
un sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica connoí&ble perfección, hasta los pies más 
dificultosos.

GRAN BAZAR DE WÍUEBLES

F R A N C I S C O  C H Ì C Q

m m  È

D E  G Ü E R R IM O  I E Ü I Z .

de fia Com pañía fabril SINGER*

/ídem:* catálogos ilustrados coa listas <ü precios.
ara——r—bt—p raí—mm—© — —la— im— —a—a r wao——a—a— »

CENTRO MÉDICO-QUIRÚRGI-
Farmacia ds Ort¡z Pujazon—S. Jerónimo 13. 

vw L —Granada.--Para mayor comodidad del pú
blico se han variado las horas de consulta del 1 pú ■ 
cado Centro, en la forma siguiente.—Consultas dia
rias y gratuitas enfermedades de los niños, por don 
Felipe Lerin Olmo de II á 12 de la mañana.—Asis
tencia y medicinas gratis á los pobres. -Enferme
dades quirúrgicas-por D. Manuel déla Casa Tejeiro 
de 12 á 1 de la ¡tarde. - Enfermedades de la matriz, por 
e) especialista Sr. Lerin do 1 á2  de la tarde.-Enfer
medades del estómago, hígado y pecho per D. Manuel 
de ¡a Cas» Tejéiro de 2 á 3 de la tarde.—Enferme- 
des sifilíticas, venéreas y de la piel por D. Antonio 
Cruces Vnlodres de 3 á 5 de la tarde,—Consulta ge- 
neral y permanente de dio.: y de noche. Partos, enjerme - 
dudes agudas, repentinas etc., etc., por ©1 Profesor de 
guardia.

b Ta h t o m i© b l a n c o  cí s f
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ramos 
de Higienes, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par 
ticipa á sus amigos y favorecedores, que dedicado 
á las operaciones de la boca, ofrece limpiar la mis
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos minutos; sacar con facilidad sin usar llave 
inglesa los quo no puedan conservarse por medio 
del empastamientoetc. Pone á disposición del pú
blico el olixes de ¡impieza, el cual tiene la propie
dad, de blanquear la dentadura y fortificar las en
cías. Al nivel de los últimos adelantos, construye 
desde uu dicente hasta dentadura completa doble 
sistema, último pa*o que hasta el dia se ha dado 
©n este arte,

El público granadino irá juzgando mis operacio
nes artísticas y quirúlgicas.—Su gabinete, Reyes 
Católicos 8 . - 2 /

Variedad y buen gusto en muebles de ebanisteria 
de todas clases y formas como entredoses, lavabos, 
tocadores, armarios de espejo, cómodas, camas, apa
radores de comedor, escritorios de señora y caballe
ro, mesas de contro, tarato en maderas corrientes co
mo en otras especiales é infinidad de objetos impo
sibles de enumerar.

Grandes existencias en sillerías de delicado gusto

J A M B E  TONICO ANTINERVIOSO
«fiel fi>r. BOSISSLL.

Este JARABE  es útil en Wfalta de apetito, en las accedías á acl 
dez del estómago, en las digestiones difíciles, en las palpitaciones dei 
corazón, sincopes, cólicos nerviosos', melancolía é hipocondría, salvar 
ra mucosa ó biliosa en las primeras vias. obstrucciones viscerales \ 
glandulares, obstrucciones del hígado ó bazo, calambres, consuncion\ 
¡y aniquilamiento.

El sexo débil hallará un poderoso medio con el uso de nuestro] 
Jarabe en la supresión ó Jaita de déla menstruación, en \m pérdida, 
merinas, flor es blaneas, desfallecimiento del estómago, dolor en los r i  
mones y muy particularmente en ol histérico. Las personas üébi 
¡tes, de un temperamento nervioso, las quo padecen de una di 
gestión lenta y penosa-, los sugetos de una complexión delicada 
los niños, los viejos atenuados por la edad y por enfermedades 
encontrarán un medio infalible de aumentar gradual y natural
mente la vitalidad de sus órganos.

Depósito general: Borrell hermanos. Conde del Asalto, 52. Bar ce 
|lona, donde deben, dirigirse los pedidos.

¡G IM N A S IO  H IG IE N IC O
v de aplicación, de Miguel Zubeldia 
per amo, Placeta de los Campos Elí
seos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigida al desarrollo de las fuerzas, 
conservación de la salud, tratamiento 
Ge las enfermedades con estricta ob
servancia de las prescripciones hechas 
por los señores médicos que se sirven 
aconsejarlos, prolongación de la vida 
y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y me
dia á ocho de la mañana y de seis y 
medía de la tarde en adelante.

ENFERMEDADES VENEREAS Y SIFILITICAS
LAS CÁPSULAS PERUVIANAS Y LA ESENCIA DE ZARZAj 

del Slr. SSorrell.
Son el remedio más pronto, seguro y agradable para curar h?i 

Purgaciones, Flujos blancos por más rebeldes é inveterados que! 
sean.—16 rs. el frasco de 75 cápsulas y 4- rs. el frasco de zarza.

EL ROß DEPURATIVO YODURADO
del I lr . B orrell.

|  Ea el mas eficaz remedio para curar radicalmente las llagas,] 
bubones, berrugas, manchas de la piel, dolores, cáries de los huesos 
úlceras de la boca y garganta, y en fin, para todas las enfermeda-| 
des de origen Venéreo y las producidas por el mercurio. 24 realee! 
botella.

Depósito general: Borrell hermanos, Conde del Asalto, 52, Barcelo
na, donde deben, dirigirse los pedidos.—Granada: en las principa 
les boticas v droguerías.

m  VSWDEÜ
varios muebles, en 
Campillo, núm. 3.

PARDESUS Ó OTAR®APOLVO
para entretiempo.—Las grandes compras quo he
mos hecho do géneros inglesos expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho quo sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo dol último 
figurín, dirigidas por nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata- 
an, á 114 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
d .- Id. punto id. id. á260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de loa elegantes trajecitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gua
to.—Gran sastrería de moda ó gran bazar ele Anto
nio Marín, plaza de Bibarrambla, 20, contiguo á la 
tienda de quincalla La Perla.

Banco Hipotecaria de Espala.
Banco en la provincia de Granada, tiene las oficinas 
en la calle de Sta. Teresa, núm. 1, casa de D. Ra
fael de la Cruz, donde radican las de «La Union y 
El Fénix Español,» y la« de la Banque Transatlanti- 
ue.q de las cuales es también apoderado ol Sr. Cruz.

CALLE MENDEZ ÑOÑEZ, 5 7 .— GRANADA.— CALLE MENDEZ ÑOÑEZ, 87.
Este establecimiento, primero en su clase en esta población y tan acreditado en toda la provincia y en el 

resto de España, por sus muchas espediciones. ofrece hoy á este inteligente público, uu gran surtido de 
Muebles de todas clases confeccionados por los mejores procedimientos conocidos; pues para conseguir es
te objeto, no han reparado sus dueños en hacer grandes gastos para llevar á cabo un viaia por el socio 
Guerrero, visitando las principales fábricas de muebles de París y de otras capitales que se encuentran á 
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases de la Sociedad visitando dicho 
establecimiento.

y esmerada construcción al detalle de todos esfrUos 
y formas.

Especialidad sin competencia en tapicería como 
lo tiene acreditado por su numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
guato, como por emplear en su confección los me
jores materiales conocidos hasta ol dia.

» .  J O S É  F E R N A N D E Z ,  tieta.—Ofrece
su gabinete á todas las personas que quieran ha
cer uso do sus conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
do sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
diente.—Extracciones de dientes, muelas ó raíces 
sin causar dolor por medio de la anestesia.—Cons» 
trueciou de dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó cauchout, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento so
bre la peluquía de Soler; 1». entrada, por la calle 
de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°

♦
Ofrecemos para el decorado del mas rico salón hasta el gabinete mas modesto, un gran surtido en espe- 

os de todas ciases, galerías, portier» con cortinajes y sin ellos, tapicería, pasamanería para colgaduras y 
ilerias y ua excelente surtido d) tafiletes y chagrén para muebles db comedor y despacho.

Co'¿rp
ÁfifA DB SEGUROS "S*0

ANTES EL FENIX ESPAÑOL.
G A R A N T ÍA S .

Capital social48.009.000. Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 106.319.768.47—19 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos es superior al de las demás compañía* 
que operan en España, asegura centra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 17 años que lleva 
de existencia durante los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma de 90.954.821,68 rvn.

Olozsga—1— (Paseo de Recoletos,) Ma
drid.—Subdirecciones en Granada D. Rafael Crua 
Sta. Teresa 1 y Estribo 6 casa de D. José Pancorbo.

bo tbí  r a  l a s á l T O  e w  l a
Zubia.—Ofrece uno de los mejores locales para pa
sar ua dia de campo. La cocina puede competí-, 
con la de los mejores restaúranos.

|  cuatro magnífico* 
" estrados y otros 
la calle Darro del

XUK5ABDO TOStXUSS'

a  m vsm « a m Para C0SC1' eo,:iH U S S V Ü tS  A S  p,g ú l t i m o s
adelantos ¡¡DESDE 8 DUROS)! 25 por 100 mas ba
rato quo niuguna casa; venta 6 plazos desde 10 rs. 
semanales, descuento de 20 por 100 al contado, g a 
rantía ilimitada, camas y cunas de hierro, bronce y 
madera, de todas clases, efectos de viaje y muebles 
alemanes. Bazar inglés, Méndez Nuñcz, 26,=Gra- 
nada,

a y  a t t t t  & ünft cochera que puede ser- 
a»A *V U IIjíAvir de Almacén ó tienda. An

gulo I.

©W Precioso carruage construido
ßiüfci V&N¿yP*«0a Paris. San Anton 11 darán ra
zón.

ANTONIO MOLINA. ¡ f t t S t  » í
trería que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo la de D. Pedro Barandiaran 
(q. e. p. d.), se ha establecido por su cuenta en la 
calle ae la Albóndiga, núm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer al ilustrado público de Granada sus 
servicios, advirtiendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura de los más importantes de su 
índole, para lo cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto de un escelente maestro cortador de París.

AVISO AL PUBLICO. S f  f f t Z  fe
gon á 24 rA«s. arroba; se dan a prueba.—En los 
portales d3 la fonda ds la Victoria 6st* situada di
cha realización.

ó arrendamiento de casa.—Se alquila 
W ó  se vende una casa do nueva planta 
con su jardín, construida á la inglesa, propiedad 
que fué de D. José M.a Ayala, beneficiado de esta 
Catedral, v hoy de D. José de la Rosa, situada en la 
calle e San Juan d« los Reyes, núm. 28; las perso
nas que deseen más pormenores, puedeu dirigirse á 
su dueño que vive calle de Mesones,núm. 55.

Con leche fresca desea co
locarse en casa de los pa

dres: darán razón Posada de San Sebastian.

'tallista, premiad© 
"i con medalla de oro 

¡ oa ia última Exposición de 1883 y en bellas artes co- 
5 mo gravador, Gomeros 19.—Está casa que es visita- 
° da con frecuencia por muchos extranjeros y repu

tados artistas, así como por muchas personas inte
ligentes, se restauran toda clase de muebles anti
guos y se hacen toda clase de trabajos y muebles de 
talla, tonto de estilo gótico como deí Renacimiento, 
etc. y con sujeción á los órdenes de arquitectura.™ 
También so hacen trabajos de estilo árabe, tanto en 
talla como en incrustaciones de todas clases.—Se 
hacen trabajos de marquetería en maderas de todas 
clases, marfil, concha, nácar y metales y se suelda y 
moldea 1« concha en todas formas.—Se hacen gra
vados en marfil concha y nácar; se gravan cueros 
para sillerías y otros objetos, y se hacen molduras 
risadas.—Gomerez, 19.

L A  S 0 E . E M B .

A M A  D E  C R I A

WAmiGA®ATAhMA$ir™Z
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si 
guíenles: A 3. y 1¡2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 roalos camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cora superior 6 11 reales libra.—Se 
compeneD y telan paraguas.

ALMONEDA S K Ä *¿e muebles de lujo; Elvira 83

■M ^jtt^ígiUn vis á vis de moderna construc- 
íjfci W «iíA...«. « j c¡on que apenas se lia usado, y 
una berlina en muy buen estado.
Portería del Monte do Piedad, Carrera del Darro da
rán razón.

principal, calle do
18.

Depósito de Atahudes.— 
lista casa se encarga de 

todo lo conc-ji Diento á un entierro y funeral, sien
do de su propiedad todos los útiles necesarios para 
ello y también todos lea cadáveres irán en carrua- 
j a «ta ei / lgibillo, no aoercibieado la casa canti
dad ¡i gima, hasta que haya cumplimentado su 
servicio, el cual será, desde mandar vestir el cadá
ver, hasta fijar la lápida en el nicho ó bóveda.— 
Despacho permanente, San Jerónimo, 3.

LIBRERIA HADRILEÍÍAiDK -
nada: En esto establecimiento'se ha recibido un 
abundante surtido de escribanías y cuantos efectos 
de escritorios puedan desearse. También se hallan á 
la venía formularios impresos para uso de los Mu
nicipios, como filiaciones do quintos, estados de 
conso de niños, estados de cuentas, resúmenes de 
presupuestos, relociones de loa mismo» etc., etc., 
Tratados de administración provincial judicial y 
municipal. Completos surtidos de menaje y libros 
para escuela:

Precios no conocidos. Se admiten encargos de to
das clases correspondientes al ramo de imprentas y 
librería.

orín Una primeriza, quo goza de exg 
, t i l u .  colante salud y robustez y que
| tiene las mejores referencias y es procedente do uno 
? de los pueblos de la provincia. Darán razón, Nueva 
|  de las Angustias, 29, cuarto de Antonia Molinero.

S E  A L Q U I L A ^ 8 Imprxeta \>i  El w  Grabada.


